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Portal Para Proveedores de CCAP 
Descripción General 
El portal para proveedores de CCAP es utilizado por los proveedores autorizados por CCAP para procesar las 
inscripciones de los niños inscritos en el programa, registrar la asistencia y consultar informes relacionados con 
las inscripciones y los pagos. Esta guía de referencia rápida ofrece una descripción general de cómo iniciar 
sesión, inscribir y dar de baja a un niño, buscar, enviar registros de asistencia, consultar informes y 
correspondencia. 

Inicio de Sesión 
1. Acceda al portal para proveedores de CCAP en el siguiente URL: https://www.ccap.dhs.ri.gov 
2. Ingrese su nombre de usuario y contraseña (proporcionados por DHS). 
3. Haga clic en Enviar 

  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Si ha olvidado su contraseña, haga clic 
en ¿Olvidaste tu contraseña? 

a. Ingrese su ID de usuario 

b. Ingrese su ID de proveedor de 

CCAP 

c. Ingrese su dirección de correo 

electrónico 

d. Haga clic en Enviar 

Se le enviará una nueva contraseña por correo 
electrónico; esta caducará en 24 horas. 

NOTA: Si tiene dos intentos fallidos de inicio de 
sesión, utilice el enlace de "Olvidaste tu 
contraseña" para evitar que se bloquee su 
cuenta. Si se bloquea su cuenta, envíe un 

https://www.ccap.dhs.ri.gov/CCAPWeb/
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correo electrónico a DHS.ChildCare@dhs.ri.gov solicitando un restablecimiento de contraseña. Asegúrese de 
incluir su ID de usuario, ID de proveedor de CCAP, nombre y número de teléfono en el cuerpo del correo 
electrónico. 

5. Se le redirigirá a la pantalla de autenticación multifactorial que se muestra a continuación. La dirección 
de correo electrónico debe indicar una versión parcialmente segura de la dirección de correo electrónico 
asociada a sus credenciales de inicio de sesión en el portal de su proveedor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Recibirá un correo electrónico en la dirección que el DHS tiene registrada para usted, el cual contendrá 
una contraseña de un solo uso (OTP) para acceder a su cuenta. 

7. Introduzca los últimos seis (6) dígitos de la OTP en el campo indicado y haga clic en Enviar. 

mailto:DHS.ChildCare@dhs.ri.gov
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NOTA: Puede copiar los seis (6) 
dígitos de la contraseña de un solo 
uso del correo electrónico y 
pegarlos en el campo de la pantalla 
de Autenticación multifactorial 
(MFA). 

  

 
 
 
 

8. Accederá a la pantalla de 
inicio en el portal. 

La OTP enviada por correo electrónico caduca en 
cinco (5) minutos y debe introducirse antes de 
que expire ese tiempo. 

Si introduce la contraseña de un solo uso 
después de cinco (5) minutos, aparecerá el 
siguiente mensaje: Su contraseña de un solo 
uso ha caducado. Haga clic en el botón 
"Reenviar" para obtener una nueva 
contraseña de un solo uso y envíela en un 
plazo de 5 minutos. 

Al hacer clic en el botón Reenviar, se enviará otro correo electrónico con una nueva contraseña de un solo uso 
(OTP). 
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Introduce la OTP recién recibida (los últimos 6 dígitos) en la pantalla de autenticación multifactorial (MFA) y 
haga clic en Enviar. Accederá a la pantalla de inicio del portal. 

Si introduce incorrectamente los últimos seis (6) dígitos de la OTP enviada a su correo electrónico, tendrá dos 
(2) oportunidades adicionales para iniciar sesión con la misma OTP. La pantalla mostrará el siguiente mensaje: 

La contraseña de un solo uso que 
ha introducido no es válida. Se ha 
realizado 1 intento incorrecto. Le 
quedan 2 intentos. 

 

Tras introducir la contraseña de un 
solo uso (OTP) correcta después de 
este mensaje, accederá a su página 
de inicio. 

 

Si introduce la contraseña de un solo uso (OTP) incorrectamente por segunda vez, se mostrará el siguiente 
mensaje: 

 

La contraseña de un solo uso 
que ha introducido no es 
válida. Se han realizado 2 
intentos incorrectos. Le 
queda 1 intento. 

Tras introducir la contraseña 
de un solo uso (OTP) correcta 
después de este mensaje, 
accederá a su página de inicio. 

 

Si introduce la OTP incorrectamente por tercera vez, su cuenta quedará bloqueada durante diez (10) minutos y 
será necesario solicitar una nueva OTP. 

La pantalla mostrará el siguiente mensaje: 
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Ha introducido la 
contraseña de un solo 
uso incorrecta 
demasiadas veces. Su 
cuenta quedará 
bloqueada durante 10 
minutos. Haga clic en el 
botón "Reenviar" 
después de las X:XX 
AM/PM para recibir la 
nueva contraseña de un 
solo uso. 

El tiempo indicado en el 
mensaje será diez (10) 
minutos después del tercer intento incorrecto. 

Haga clic en el botón Reenviar después del tiempo indicado para enviar otro correo electrónico con una nueva 
contraseña de un solo uso (OTP). 

NOTA: Si hace clic en el botón Reenviar antes de que transcurran los diez (10) minutos, se actualizará la hora 
que se muestra en la validación, pero se mantendrá el límite de tiempo original. 

Si experimenta un error del servidor o si ingresa una dirección de correo electrónico diferente a la que está 
registrada en DHS para el portal del proveedor, se mostrará el siguiente mensaje de error: 

La autenticación falló debido a un error del servidor o a una dirección de correo electrónico no válida. 
Comuníquese con el administrador de su cuenta para verificar su correo electrónico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En estos casos, envíe un correo electrónico al equipo de administración de proveedores de CCAP a 
DHS.ChildCare@dhs.ri.gov para verificar su dirección de correo electrónico o para informar sobre una 
interrupción del servicio. 

 

 

mailto:DHS.ChildCare@dhs.ri.gov
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Navegación 
La página de inicio del proveedor muestra la información del proveedor, mensajes y la navegación a otras 
pantallas. 
 
Menú de navegación superior: 
Seleccione las pestañas para 
ver y navegar por las funciones 
del portal. 

o Inicio: Consulte los 
detalles del proveedor 
que figuran en el 
registro, información de 
contacto y número de 
identificación del 
proveedor. 

o Inscripción: Consulte o 
modifique la lista actual 
de niños inscritos. 

o Asistencia: Introduzca, 
edite o envíe los datos 
de asistencia. 

o Correspondencia: 
Revise los avisos de 
DHS dirigidos a su 
programa. 

o Informes: Envíe o 
consulte los informes 
pertinentes. 

o Mensajes: Revise las 
actualizaciones sobre 
niños específicos y 
consulte los mensajes 
de difusión de DHS a 
todos los proveedores. 

o Contáctanos: Para 
obtener más ayuda 
sobre el uso del portal 
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Inscripción 
Resumen 
La pantalla de inscripción muestra una lista de los niños ya inscritos con el proveedor y le permite al 
proveedor: 

a. Buscar una inscripción específica 
b. Cancelar las inscripciones existentes haciendo clic en el enlace Cancelar inscripción. 
c. Ver o actualizar las inscripciones existentes haciendo clic en el enlace Ver/Actualizar. 
d. Crear nuevas inscripciones haciendo clic en el botón "Inscribir a un nuevo niño". 
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Inscripción de un Nuevo Niño 
Tras hacer clic en "Inscribir a un Nuevo Niño" en la pantalla de inscripción, se mostrará la pantalla "Inscribir 
a un nuevo niño". 

1. Ingrese el número de certificado proporcionado.  
NOTA: Cuando un niño es autorizado para el Programa de Asistencia para el Cuidado Infantil (CCAP), 
se genera automáticamente un número de certificado que se entrega a la familia. El proveedor debe 
solicitar la página de CCAP en el Aviso de Decisión de Beneficios de la familia para obtener el número 
de certificado, las horas autorizadas del niño y su categoría de edad. La familia puede tener 
únicamente un Aviso de Certificado Pendiente, que es una prueba de la solicitud, no una 
determinación de elegibilidad. En este caso, se puede procesar la inscripción, pero si se deniega la 
elegibilidad, la familia es responsable de pagar los servicios de CCAP prestados. 

2. Seleccione el nombre del niño de la lista predefinida asociada al número de certificado.  
Nota: Una vez seleccionado el nombre del niño, aparecerá un resumen del certificado. Si el nombre 
del niño no aparece, envíe un correo electrónico a DHS.ChildCare@dhs.ri.gov .  

3. Ingrese la fecha de inicio de la inscripción y la demás información en esta sección.  
Nota: Esta fecha siempre debe ser domingo. Si el niño comienza un lunes, la fecha de inicio debe ser 
el domingo anterior.  

4. Introduzca el horario de cuidado infantil.  
NOTA: Seleccione uno o varios días de la semana e ingrese la hora de inicio y finalización en las 
casillas "Desde" y "Hasta" respectivamente en el Intervalo de tiempo 1. Si el niño asiste a dos turnos 

mailto:DHS.ChildCare@dhs.ri.gov
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en un día (por ejemplo, antes y después de la escuela), el turno de la mañana debe ingresarse en el 
Intervalo de tiempo 1 y el turno de la tarde en el Intervalo de tiempo 2. 

5. Haga clic en "Actualizar horas de asistencia" para guardar la información. Las horas guardadas se 
muestran en una tabla en la parte superior de la sección.  
NOTA: Repita los pasos 4 y 5 según sea necesario. 

6. Seleccione Sí o No a la pregunta "¿Desea inscribir a otro niño con este número de certificado?". 

7. Haga clic en Enviar para inscribir al niño.  
NOTA: Si el niño ya está inscrito con otro proveedor, el sistema le mostrará una advertencia 
preguntándole si desea continuar con la inscripción. Seleccione "Aceptar" si corresponde; luego, se le 
solicitará que indique una fecha de baja. Esta fecha debe ser el sábado anterior a la fecha de 
inscripción del domingo y no puede ser una fecha anterior a la actual. 
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Ver/Actualizar Niño 
Tras seleccionar el enlace Ver/Actualizar en la pantalla de Inscripción, se mostrará la pantalla Detalles de la 
inscripción; allí podrá ver los detalles de la inscripción y/o actualizarla. 
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Actualización de la Inscripción 
1. Introduzca la fecha de entrada en vigor del cambio.  

Nota: Esta fecha debe ser el domingo de la semana actual o un domingo futuro. 

2. Haga clic en Siguiente.  
Nota: Esto le llevará a la pantalla Actualizar detalles de inscripción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Introduzca la información requerida. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

####### Child’s Name 
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4. Introduzca el horario de cuidado infantil.  
Nota: Seleccione uno o varios días de la semana e introduzca la hora de inicio y finalización en las 
casillas "Desde" y "Hasta" respectivamente en el intervalo de tiempo 1. Si el niño asiste a dos turnos 
en un mismo día (por ejemplo, antes y después de la escuela), el turno de la mañana debe introducirse 
en el intervalo de tiempo 1 y el turno de la tarde en el intervalo de tiempo 2. 

5. Haz clic en «Actualizar horas de asistencia» para guardar la información. Las horas guardadas se 
muestran en una tabla en la parte superior de la sección.  
Nota: Repita los pasos 4 y 5 según sea necesario. 

6. Haga clic en Enviar para actualizar la inscripción. 
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Darse de Baja 
Tras seleccionar el enlace "Darse de baja" en la pantalla de inscripción, aparecerá la pantalla "Darse de 
baja ". 

1. Introduzca la fecha de baja.  
Nota: Esta fecha debe ser un sábado. No utilice una fecha anterior si se generaron registros de 
asistencia para esa semana. Si tiene alguna pregunta, comuníquese con DHS.ChildCare@dhs.ri.gov. 

2. Haga clic en Enviar. 
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Asistencia 
La pantalla de Asistencia muestra una lista de hojas de facturación de asistencia anteriores, hojas de 
facturación de asistencia completas para el lote actual (o período de pago) u hojas de asistencia de facturación 
retroactiva completas. 

Tipos de hipervínculos: 

a. Informe: Estos informes no se han enviado y se pueden editar. 

b. Ver: Estos informes han sido enviados y no se pueden editar. 
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Ver Informe de Asistencia 
Tras seleccionar el enlace "Ver" en la pantalla de Asistencia, se muestra la pantalla de Detalles del informe 
de asistencia con la información enviada.  
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Enviar Informe de Asistencia 
Tras seleccionar el enlace "Informe" en la pantalla de "Asistencia", se muestra la pantalla "Detalles del 
informe de asistencia" con los detalles de la asistencia. 

NOTA: La asistencia se registra semanalmente; por lo tanto, si un niño asiste a clases durante parte de la 
semana, el proveedor puede marcarlo como presente. Si la asistencia del niño continúa siendo 
significativamente mayor o menor que las horas inscritas durante más de cuatro (4) semanas consecutivas, el 
proveedor deberá hablar con la familia para completar un nuevo acuerdo entre padres, proveedor y actualizar 
la inscripción.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Seleccione el estado de asistencia adecuado para cada niño. 
2. Seleccione el motivo del estado de asistencia, según corresponda, para cada niño. 
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Nota: Los motivos de los estados de asistencia son los siguientes: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Cargue el/los aviso(s) de ausencia por circunstancias especiales, si corresponde. 

a. Seleccione la opción para cargar el/los aviso(s) de ausencia por circunstancias especiales si 
tiene uno o más niños que están ausentes por más de cuatro (4) semanas consecutivas. 

NOTA: Si tiene un niño que estará ausente durante más de cuatro semanas debido a circunstancias 
especiales, marque al niño como Ausente - Circunstancias especiales y seleccione la opción para cargar un 
Aviso de ausencia por circunstancias especiales . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Haga clic en Enviar. Una vez enviado correctamente, aparecerá el siguiente mensaje: La asistencia se 
ha enviado correctamente. 
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NOTA: Si hay una asistencia anterior que aún no se ha enviado, el sistema no permitirá el envío de la asistencia 
del grupo actual hasta que se hayan enviado las anteriores. 
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Correspondencia 
La pantalla de Correspondencia sirve para que los proveedores vean los avisos. 
Se envían cuatro tipos de correspondencia/notificaciones al proveedor de cuidado infantil. Estas notificaciones 
se envían automáticamente a través de RIBridges. Puede buscar correspondencia de hasta un año atrás. 

Los 5 avisos son: 
• DHS-0199 – Carta del proveedor para la baja 
• DHS-0194 – Aviso de pago de CCAP 
• DHS-0195 – Notificación de cierre del proveedor de CCAP 
• DHS-0198 – Aviso para proveedores de inscripción en en el servicio de cuidado infantil 

Para buscar un aviso específico: 
1. Introduzca la información requerida. 
2. Haga clic en Buscar. 
3. En los resultados de la búsqueda, haga clic en el icono PDF que aparece junto al documento para ver 

los detalles. 
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Informes 
La pantalla de Informes sirve para que los proveedores consulten los informes. 
RIBridges genera cuatro tipos de informes: 

• Recertificación de niños inscritos: Muestra la lista de niños inscritos cuya recertificación vence en el 
mes seleccionado. 

• Historial de inscripción del niño: Muestra el historial de inscripción del niño con el proveedor. 
• Detalles: Muestra los detalles del pago del CCAP de DHS. 
• Historial de copagos infantiles: Muestra información histórica sobre los copagos de inscripciones 

anteriores y actuales. 
  
Para verlos, haga clic en el enlace "Nombre del informe". 
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Mensajes 
La pantalla Mensajes permite a los proveedores ver los mensajes actuales (mensajes relacionados con niños 
específicos), los mensajes de difusión (mensajes enviados a todos los proveedores por DHS) y los mensajes 
borrados (mensajes eliminados por el usuario). 

Para ver un mensaje, haga clic en el enlace con el nombre.  
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Contáctanos 
La pantalla "Contáctanos" ofrece diferentes maneras de solicitar ayuda si tiene preguntas o está 
experimentando problemas al utilizar el portal. 
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